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RE: REVACUNADOS KENNEDY INFLUENZA NO POS EMPRESARIAL

Desde Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Fecha Mié 05/11/2025 12:23
Para Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>; Jorge Wilson, Juagibioy Otero <JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>
CC Adriana Yaneth, Gutierrez Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>; Francy Milena, Galindo Franco <FMGalindo@saludcapital.gov.co>

Cordial saludo

De acuerdo con su solicitud, le informo que se ha procedido a mover la dosis correspondiente al histórico, tal como fue requerido.
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Le agradecería que realizara la verificación correspondiente y me confirmara si el resultado es el esperado o si requiere algún ajuste
adicional.

Quedo atenta a su confirmación o comentarios.

Cordialmente,

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por
Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11,
12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).

De: Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de octubre de 2025 13:45
Para: Jorge Wilson, Juagibioy Otero <JWjuagibioy@saludcapital.gov.co>
Cc: Adriana Yaneth, Gutierrez Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>; Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>; Francy
Milena, Galindo Franco <FMGalindo@saludcapital.gov.co>
Asunto: RV: REVACUNADOS KENNEDY INFLUENZA NO POS EMPRESARIAL
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Buena tarde

Los siguientes usuarios fueron revacunados en el mes de octubre durante la campaña empresarial de vacunación
contra la influenza realizada por Compensar. Las dosis corresponden al NO POS.

Tras la verificación en el aplicativo, se evidenció que los usuarios mencionados en el correo anterior ya habían sido
vacunados en el mes de mayo de 2025.

CC  79590846 ACOSTA SUAREZ OSCAR

CC 1010167159 VARGAS LONDOÑO CESAR AUGUSTO

CC 34599913 GIRONZA GUEVARA CENEIDA

CC 1098683705 MORA ORTIZ ADRIANA PAOLA

Por lo anterior, Compensar solicita orientación sobre el procedimiento a seguir, específicamente:

Si las dosis aplicadas inicialmente deben pasar al histórico, y

Si las dosis aplicadas en octubre deben registrarse como aplicadas y reportarse en el Anexo 7 como error
programático.

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por
Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11,
12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).

Cordialmente,

De: IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Enviado: viernes, 31 de octubre de 2025 13:24
Para: Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>; Adriana Yaneth, Gutierrez Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>;
Francy Milena, Galindo Franco <FMGalindo@saludcapital.gov.co>; Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Cc: JUAN CARLOS MANRIQUE ZARATE <jcmanriquez@compensarsalud.com>; SERGIO DANIEL LINARES VENEGAS
<sdlinaresv@compensarsalud.com>; G_sisinformacionvacregular <G_sisinformacionvacregular@compensarsalud.com>
Asunto: REVACUNADOS KENNEDY INFLUENZA NO POS EMPRESARIAL
 
Buenas tardes

 Solicito de su colaboración para realizar paso a histórico de vacunas de influenza ya que en empresa se realizó revacunación, aunque
se indagaron antecedentes y negaron aplicación anterior agradezco de su gestión para pasar a vacunas a histórico mil gracias.

REVACUNADOS
CC 79590846 ACOSTA SUAREZ OSCAR
CC 1010167159 VARGAS LONDOÑO CESAR AUGUSTO
CC 34599913 GIRONZA GUEVARA CENEIDA
CC 1098683705 MORA ORTIZ ADRIANA PAOLA

Cordial Saludo.
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Compensar

Ivon Maritza Monsalve Herrera 
Auxiliar de Enfermeria_Prestar Servicio de inmunización - PSS 130 

immonsalveh@compensarsalud.com 

3123094763 

Av. Calle 26 # 66a - 48 

Bogotá - Colombia 

       
www.compensar.com 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de
Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del
destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación
está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos
que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.  

De: JENNIFER CATALINA GUZMAN LOPEZ <JCGUZMANL@compensarsalud.com>
Enviado: viernes, 31 de octubre de 2025 13:05
Para: IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Cc: CLAUDIA ELENA BERRIO VELASQUEZ <CEBERRIOV@compensarsalud.com>
Asunto: REVACUNADOS KENNEDY
 
Buenas tardes Ivon 
solicito de tu  colaboración ya que estos pacientes fueron revacunados en jornada extramural

REVACUNADOS
CC 79590846 ACOSTA SUAREZ OSCAR
CC 1010167159 VARGAS LONDOÑO CESAR AUGUSTO
CC 34599913 GIRONZA GUEVARA CENEIDA
CC 1098683705 MORA ORTIZ ADRIANA PAOLA

Gracias. 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado
con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún
virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de
esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos
aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado
con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún
virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de
esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos
aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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